
CITACIÓN 

Por  Sentencia  Definitiva  de  16  de  enero  2024,  del  Juzgado  Civil  de 

Casablanca,  en  causa  Rol  V-80-2023,  caratulada  “PACHECO”,  se  declaró 

interdicto  por  demencia  a  doña  SARA ROSA AZÓCAR  VILLALÓN,  C.I.Nº 

6.121.120-9,  privándola  de  la  administración  de  sus  bienes,  designándose 

como curadora general, legitima y definitiva a doña CLAUDIA DEL CARMEN 

PACHECO  AZOCAR,  C.I.Nº  12.850.716-7,  a  quien  se  le  ordenó  practicar 

inventario solemne de los bienes del pupilo. Se cita a los interesados a facción 

de inventario solemne de los bienes del interdicto el 7 de enero de 2025, a las 

11:30  horas,  en  Tercera  Notaria  Casablanca  servida  por  don  Mario  Barría 

Gallegos, Isidoro Dubournais 294, El Quisco. 
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